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Presupuestos 2012  
 
 
Desde el Grupo Municipal Socialista del Ayuntamiento de Paterna os informamos de las 
enmiendas que hemos presentado a los Presupuestos 2012 elaborados por el Equipo de 
Gobierno del PP y que adjuntamos a la presente hoja informativa.  
 
Los socialistas consideramos que la aprobación de los presupuestos de este Ayuntamiento es 
el tema más importante del consistorio y requiere de tiempo para estudiarlos y de 
responsabilidad, rigurosidad, coherencia y transparencia por parte de los miembros del 
Equipo de Gobierno que los elaboraran y después gestionan. 
 
Para el Grupo Municipal Socialista no se ha cumplido con ninguno de estos requisitos y, por 
esta razón, solicitamos al Equipo de Gobierno la retirada de los Presupuestos 2012 del Pleno 
de hoy.    
 
Asimismo, los socialistas queremos denunciar que, para analizar estos presupuestos, proponer 
alternativas de reajuste de gasto eficaces y elaborar nuestras alegaciones, nunca hemos podido 
trabajar con el presupuesto definitivo porque, hasta última hora de ayer, lo único que se nos 
ha facilitado son versiones parcheadas, provisionales, sin consignaciones definitivas y con 
partidas y encomiendas de gastos camufladas,  encubiertas  y sin justificar.  
 
No obstante, a continuación os ofrecemos un breve resumen de las modificaciones 
presupuestarias que hemos presentado, evitando los recortes de personal y de derechos de 
trabajadores porque el principal objetivo de los socialistas es salvaguardar el empleo y los 
servicios públicos de Paterna.  
 
Aunque el alcalde Lorenzo Agustí quiere que la reducción del 15% del presupuesto municipal 
se realice exclusivamente del Capítulo de Personal, los socialistas planteamos que ese ahorro 
de 2,5 millones de euros se realice de otras partidas, por lo que proponemos:   
 

‐ Eliminación de las descaradas gratificaciones ‘a dedo’. 
‐ Supresión gradual de servicios externos como el de recaudación mecánica, 

consultorías, eventos o reprografía para que pasen al Ayuntamiento. 
‐ Rebaja considerable de la partida de Publicidad. 
‐ Eliminación de los gastos en protocolo, renting, etc.  
‐ Renegociación de los grandes contratos para los servicios públicos como son el 

suministro eléctrico, la limpieza viaria y la recogida de basura. 
 
Además, en el reajuste presupuestario que planteamos también contemplamos el aumento de 
partidas fundamentales como el Fomento del empleo, las Ayudas y subvenciones a colegios o 
la Atención a la Dependencia.  
 
Los socialistas reiteramos nuestra propuesta de creación de una Junta en la que estén 
representados todos los partidos políticos, los sindicatos y los funcionarios. Entre todos 
podemos elaborar conjuntamente estos complicados presupuestos porque nos consta que 
existen otras propuestas interesantes realizadas por los sindicatos y por diferentes 
departamentos del consistorio. 
 



                                                                                    
SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE PATERNA 

 

D. Juan Antonio Sagredo Marco, Portavoz del Grupo Municipal Socialista del 
Ayuntamiento de Paterna, comparece y como mejor proceda DICE:  

 
PRIMERO.- Que se ha presentado para su aprobación inicial el Presupuesto 

General correspondiente al ejercicio 2012. 
 
SEGUNDO.- Que el art. 97.5 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (ROF), prevé la 
presentación de enmiendas como “la propuesta de modificación de un 
dictamen o proposición presentada por cualquier miembro, mediante 
escrito presentado al Presidente antes de iniciarse la deliberación del 
asunto”. 

 

TERCERO.- Que el artículo 168.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, permite 
la presentación de las mismas respecto al Presupuesto General. 

 
CUARTO.- Que el Grupo Socialista del Ayuntamiento de Paterna presenta, 

en tiempo y forma para su votación,  las siguientes ENMIENDAS AL 
PRESUPUESTO GENERAL DEL 2012: 
 
 
 
 
Nº  1 TIPO DE ENMIENDA MODIFICACIÓN 
 

• Partida: 1320 22799 
• Concepto: S. y O. P.; Trabajos Realizados por Empresas y 

Profesionales 
• Descripción de la enmienda: 
Reducción de la cuantía prevista de 395.400€ a 336.090€. 
 

 
 
Nº  2 TIPO DE ENMIENDA MODIFICACIÓN 
 

• Partida: 2321 22799 
• Concepto: P. P. P. M.; Trabajos Realizados por Empresas y 

Profesionales 
• Descripción de la enmienda: 
Reducción de la cuantía prevista de 12.400€ a 10.540€. 

 
 
 
 



                                                                                    
Nº  3 TIPO DE ENMIENDA MODIFICACIÓN 
 

• Partida: 2322 22799 
• Concepto: P. I.M.; Trabajos Realizados por Empresas y Profesionales 
• Descripción de la enmienda: 
Reducción de la cuantía prevista de 12.800€ a 10.880€. 

 
 
 
Nº  4 TIPO DE ENMIENDA MODIFICACIÓN 
 

• Partida: 3120 22799 
• Concepto: H. S. A. y C. S.; Trabajos Realizados por Empresas y 

Profesionales 
• Descripción de la enmienda: 
Reducción de la cuantía prevista de 32.800€ a 27.880€. 

 
 
Nº  5 TIPO DE ENMIENDA MODIFICACIÓN 
 

• Partida: 3200 22799 
• Concepto: E. E.; Trabajos Realizados por Empresas y Profesionales 
• Descripción de la enmienda: 
Reducción de la cuantía prevista de 295.000€ a 250.750€. 

 
 
 
Nº  6 TIPO DE ENMIENDA MODIFICACIÓN 
 

• Partida: 3341 22799 
• Concepto: P. P. J.; Trabajos Realizados por Empresas y Profesionales 
• Descripción de la enmienda: 
Reducción de la cuantía prevista de 75.000€ a 63.750€. 

 
 
Nº  7 TIPO DE ENMIENDA MODIFICACIÓN 
 

• Partida: 3350 22799 
• Concepto: A. E.; Trabajos Realizados por Empresas y Profesionales 
• Descripción de la enmienda: 
Reducción de la cuantía prevista de 190.000€ a 161.500€. 

 
 
Nº  8 TIPO DE ENMIENDA MODIFICACIÓN 
 

• Partida: 3390 22799 
• Concepto: Fiestas Populares; Trabajos Realizados por Empresas y 

Profesional 
• Descripción de la enmienda: 
Reducción de la cuantía prevista de 218.000€ a 185.300€. 



                                                                                    
 
 
Nº  9 TIPO DE ENMIENDA MODIFICACIÓN 
 

• Partida: 4330 22799 
• Concepto: Desarrollo empresarial; Trab. Real. Empresas y Prof. 
• Descripción de la enmienda: 

            Reducción de la cuantía prevista de 19.000€ a 16.150€. 
 
Nº  10 TIPO DE ENMIENDA MODIFICACIÓN 
 

• Partida: 4401 22799 
• Concepto: T. P. M.; Trabajos Realizados por Empresas y Profesionales 
• Descripción de la enmienda: 
Reducción de la cuantía prevista de 826.000€ a 702.100€. 

 
 
Nº  11 TIPO DE ENMIENDA MODIFICACIÓN 
 

• Partida: 9200 22799 
• Concepto: Administración General; Trab. Real. Empresas y Prof. 
• Descripción de la enmienda: 
Reducción de la cuantía prevista de 11.700€ a 9.945€. 

 
 
Nº  12 TIPO DE ENMIENDA MODIFICACIÓN 
 

• Partida: 3340 22799 
• Concepto: P. C.; Trabajos Realizados por Empresas y Profesionales 
• Descripción de la enmienda: 
Reducción de la cuantía prevista de 92.000€ a 78.200€. 

 
Nº  13 TIPO DE ENMIENDA MODIFICACIÓN 
 

• Partida: 9290 22799 
• Concepto: Modern. Coord. Informática; Trab. Real. Empresas y Prof. 
• Descripción de la enmienda: 
Reducción de la cuantía prevista de 30.000€ a 25.500€. 

 
 
Nº  14 TIPO DE ENMIENDA MODIFICACIÓN 
 

• Partida: 1550 21000 
• Concepto: Vías Públicas; Rep. Mto. Bienes Dom. Público. 
• Descripción de la enmienda: 
Reducción de la cuantía prevista de 1.521.000€ a 912.600€. 

 
 
 
 



                                                                                    
Nº  15 TIPO DE ENMIENDA MODIFICACIÓN 
 

• Partida: 9310 22708 
• Concepto: Política Econom. Fiscal; Servicios de Recaudación.  
• Descripción de la enmienda: 
Reducción de la cuantía prevista de 1.400.000€ a 700.000€. 

 
 
Nº  16 TIPO DE ENMIENDA MODIFICACIÓN 
 

• Partida: 1691 22701 
• Concepto: RSU- Limpieza Viaria; RSU- Limpieza Viaria 
• Descripción de la enmienda: 
Reducción de la cuantía prevista de 4.998.789€ a 4.140.000€. 

 
 
Nº  17 TIPO DE ENMIENDA MODIFICACIÓN 
 

• Partida: 1710 25002       
• Concepto: Parques y Jardines; Encomienda GESPA. 
• Descripción de la enmienda: 
Reducción de la cuantía prevista de 1.479.900,72€ a 1.035.930,50€. 
 
 

Nº  18 TIPO DE ENMIENDA MODIFICACIÓN 
 

• Partida: 9231 25002 
• Concepto: Inform. al Ciudadano SIAC; Encomienda GESPA 
• Descripción de la enmienda: 
Reducción de la cuantía prevista de 871.376,45€ a 740.670€. 

 
 
 
Nº  19 TIPO DE ENMIENDA MODIFICACIÓN 
 

• Partida: 1650 22100 
• Concepto: Alumbrado Público; Suministro Energía Eléctrica. 
• Descripción de la enmienda: 
Reducción de la cuantía prevista de 1.966.900€ a 1.671.865€. 

 
 
 
Nº  20 TIPO DE ENMIENDA MODIFICACIÓN 
 

• Partida: 1690 22100 
• Concepto: Otr. Serv. B. C. ; Suministro Energía Eléctrica. 
• Descripción de la enmienda: 
Reducción de la cuantía prevista de 332.000€ a 282.200€. 

 
 



                                                                                    
Nº  21 TIPO DE ENMIENDA MODIFICACIÓN 
 

• Partida: 3200 22100 
• Concepto: E. E.; Suministro Energía Eléctrica. 
• Descripción de la enmienda: 
Reducción de la cuantía prevista de 218.900€ a 186.065€. 

 
 
Nº  22 TIPO DE ENMIENDA MODIFICACIÓN 
 

• Partida: 3410 22100 
• Concepto: Prom. Y F. D.; Suministro Energía Eléctrica. 
• Descripción de la enmienda: 
Reducción de la cuantía prevista de 302.700,83€ a 257.295€. 
 

 
Nº  23 TIPO DE ENMIENDA MODIFICACIÓN 
 

• Partida: 9200 22100 
• Concepto: Administración General; Suministro Energía Eléctrica. 
• Descripción de la enmienda: 
Reducción de la cuantía prevista de 252.150€ a 214.328€. 

 
 
 
Nº  24 TIPO DE ENMIENDA MODIFICACIÓN 
 

• Partida: 1320 22104 
• Concepto: S.  O. P.; Adquisición Vestuario Trab. 
• Descripción de la enmienda: 
Reducción de la cuantía prevista de 153.900€ a 123.120€. 
 

 
 
Nº  25 TIPO DE ENMIENDA MODIFICACIÓN 
 

• Partida: 1510 22104 
• Concepto: Urbanismo Ord. Territorio; Adquisición Vestuario Trab. 
• Descripción de la enmienda: 
Reducción de la cuantía prevista de 24.000€ a 19.200€. 
 
 

 
Nº  26 TIPO DE ENMIENDA SUPRESIÓN 
 

• Partida: 9120 21700 
• Concepto: Órganos de Gobierno; Rep. Mto. Vehículo maqu.equip. 
• Descripción de la enmienda: 
Supresión total de la previsión de gasto en toda la partida 
presupuestaria (1.000€ a 0€). 



                                                                                    
 

 
 
Nº  27 TIPO DE ENMIENDA SUPRESIÓN 
 

• Partida: 9120 22199 
• Concepto: Órganos de Gobierno; Otr. Sum. Material- Repuesto. 
• Descripción de la enmienda: 
Supresión total de la previsión de gasto en toda la partida 
presupuestaria (1.000€ a 0€). 
 
 

 
Nº  28 TIPO DE ENMIENDA SUPRESIÓN 
 

• Partida: 9120 22601 
• Concepto: Órganos de Gobierno;  At. Representativas Al. JGL. 
• Descripción de la enmienda: 
Supresión total de la previsión de gasto en toda la partida 
presupuestaria (7.000€ a 0€). 
 

 
Nº  29 TIPO DE ENMIENDA SUPRESIÓN 
 

• Partida: 9120 22611 
• Concepto: Órganos de Gobierno; Otras atenciones Protocolarias. 
• Descripción de la enmienda: 
Supresión total de la previsión de gasto en toda la partida 
presupuestaria (de 24.700€ a 0€). 
 
 

Nº  30 TIPO DE ENMIENDA SUPRESIÓN 
 

• Partida: 9120 23000 
• Concepto: Órganos de Gobierno; Ind. Serv. Dietas Órganos de 

Gobierno. 
• Descripción de la enmienda: 
Supresión total de la previsión de gasto en toda la partida 
presupuestaria (de 54.000€ a 0€). 
 

 
Nº  31 TIPO DE ENMIENDA SUPRESIÓN 
 

• Partida: 9120 23100 
• Concepto: Órganos de Gobierno; Dietas de Locomoción Órg. de 

Gobierno. 
• Descripción de la enmienda: 
Supresión total de la previsión de gasto en toda la partida 
presupuestaria (de 4.750€ a 0€). 
 



                                                                                    
 

 
Nº  32 TIPO DE ENMIENDA MODIFICACIÓN 
 

• Capítulo : PRIMERO 
• Concepto: Gastos de Personal. 
• Descripción de la enmienda: 
Modificación total de la previsión de gasto en todo el CAPÍTULO I de 
14.660.000€ a 16.792.514€. 
 

 
Nº  33 TIPO DE ENMIENDA MODIFICACIÓN 
 

• Partida: 2330 22699 
• Concepto:  Asistencia Personas Dependientes 
• Descripción de la enmienda: 
Aumento de la cuantía prevista de 87.000€ a 507.400€. 
 

 
Nº  34 TIPO DE ENMIENDA MODIFICACIÓN 
 

• Partida: 2410 48203 
• Concepto: Fomento Empleo; Renta Básica de Ciudadanía. 
• Descripción de la enmienda: 
Aumento de la cuantía prevista de 160.000€ a 550.000€. 
 
 

 
Nº  35 TIPO DE ENMIENDA MODIFICACIÓN 
 

• Partida: 3200 48100 
• Concepto: Educación-Enseñanza; Subvenciones Ayudas 

Enseñanza. 
• Descripción de la enmienda: 
Aumento de la cuantía prevista de 800.000€ a 980.000€. 
 
 
 

Nº  36 TIPO DE ENMIENDA MODIFICACIÓN 
 

• Partida: 2410 48203 
• Concepto: Fomento del Empleo. 
• Descripción de la enmienda: 
Aumento de la cuantía prevista de 20.000€ a 373.000€. 
 
 
 
 
 
 



                                                                                    
Nº  37 TIPO DE ENMIENDA MODIFICACIÓN 
 

• Partida: 1720 22699 
• Concepto: Protección Mejora Medio Ambiente. 
• Descripción de la enmienda: 
Aumento de la cuantía prevista de 18.400€ a 109.000€. 
 
 
 

Nº  38 TIPO DE ENMIENDA MODIFICACIÓN 
 

• Partida: 1341 22699 
• Concepto:  Protección Civil/ Emergencias 
• Descripción de la enmienda: 
Aumento de la cuantía prevista de 12.000€ a 63.500€. 
 
 
 

Nº  39 TIPO DE ENMIENDA MODIFICACIÓN 
 

• Partida: 9240 48300 
• Concepto: Becas Empleo y Formación. 
• Descripción de la enmienda: 
Aumento de la cuantía prevista de 17.000€ a 75.300€. 

 
 
En virtud de lo expuesto, 
 

SOLICITA que, teniendo por presentado este escrito, se admita y se tengan 
por presentadas las enmiendas al Presupuesto General 2012, a efectos de que sean 
incorporadas al mismo. 
 

 
  En Paterna,  a 14 de diciembre de 2011 

 

 
 
                                                       
 

Juan Antonio Sagredo Marco 
Portavoz Grupo  Municipal  Socialista 

Ayuntamiento de Paterna 
 


